

MENSAJE DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY MODIFICA LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN URBANA.
______________________________
SANTIAGO, diciembre 9 de 2007
MENSAJE Nº 866-355/
Honorable Senado:

A S.E. EL 

PRESIDENTE

DEL  H.
SENADO.
Tengo el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones, perfeccionando y complementando su texto en materia de planificación urbana, a fin de modernizar y fortalecer las capacidades de los planes reguladores para el mejoramiento de nuestras ciudades.

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA.
1. Agenda de ciudades y reforma urbana.
Esta propuesta de modificación a la Ley General de Urbanismo y Construcciones se inscribe en una agenda de reformas y nuevas políticas públicas orientadas a dotar a nuestras ciudades y sus comunas de mayores poderes, recursos e instrumentos de gestión urbana para responder a las demandas por mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

Esta agenda de políticas urbanas ha sido denominada “Agenda de Ciudades” y constituye una aproximación integral de acciones en cuatro ámbitos: 
a.
Reforma Urbana, mediante modernizaciones al marco regulatorio de la planificación y desarrollo urbano; 
b.
Planificación urbana, integrada mediante planes reguladores y de inversión multisectorial en todas las ciudades;
c.
Mejoramiento urbano mediante la ampliación de programas de inversión en Espacios Públicos y Obras de Vialidad, y
d.
Recuperación de Barrios, por medio de un amplio y participativo proceso de mejoramiento de barrios vulnerables.
Esta “Agenda de Ciudades” se sustenta en la convicción que las ciudades durante el presente siglo serán el motor fundamental del desarrollo de Chile y su gente, ya que son una fuente inagotable de innovaciones y oportunidades. Por ello, deben ser cada día más atractivas, competitivas e integradas socialmente, reforzando el derecho de toda persona de acceder y participar de los beneficios y oportunidades del desarrollo.

Desde esta perspectiva, la “Agenda de Ciudades” ha buscado instalar en el país una visión del desarrollo urbano fundado en cuatro principios que den coherencia a las diversas políticas públicas urbanas:

a. Sustentabilidad urbana.
La sustentabilidad urbana es la capacidad de las ciudades de hacer sostenible en el tiempo la protección del medio ambiente, el crecimiento económico y la cohesión social.

b. Integración social.
La integración social es necesaria para reducir la segregación social urbana y las desigualdades de acceso de las comunidades a los beneficios del desarrollo urbano y económico de las ciudades.
c. Participación.
La participación es la necesidad de ampliar la transparencia de las decisiones públicas y de fortalecer el derecho de las personas a participar en la construcción del lugar que habita, y

d. Descentralización.
La descentralización acerca el gobierno de la ciudad a la gente y transformando a las comunidades locales en los núcleos base de la organización de las ciudades.

2. Reforma Urbana de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
Para responder a estos desafíos, se ha vuelto evidente en las últimas décadas que frente a los nuevos escenarios de alto dinamismo del sector privado, creciente descentralización y mayores demandas por participación ciudadana, la calidad de nuestra regulación del desarrollo urbano juega un rol central en dar forma a las ciudades que queremos y en facilitar los acuerdos y procesos de construcción y urbanización.
Para avanzar en la materia, se ha planteado innovar mediante proyectos de ley en tres materias claves, siendo el primer proyecto de ley el que sometemos a consideración en este mensaje:
a.
El proyecto de ley sobre Planificación Urbana, referido a modernizar y complementar los actuales instrumentos de planificación urbana.

b.
El proyecto de ley sobre Integración Social, reforma de ley que forma parte de un conjunto de medidas destinadas a fortalecer el acceso de los más vulnerables al suelo urbano en las ciudades, y
c.
El proyecto de ley sobre Impactos del Desarrollo Urbano, que incorpora a la legislación urbana formas de mitigar los impactos del desarrollo urbano sobre las infraestructuras urbanas y espacios públicos. 
Estas tres iniciativas son necesarias para dotarnos de los instrumentos necesarios para impulsar la creación de ciudades sustentables, integradas y competitivas, siendo la primera de ellas la que presentamos a consideración del Honorable Congreso Nacional.
II. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY.

El artículo 3° de la Constitución indica que los órganos del Estado promoverán el desarrollo equitativo y solidario entre las provincias y comunas del territorio nacional. Este precepto sienta las bases esenciales de la facultad del Estado para impulsar el desarrollo de las ciudades y respaldan una larga y fructífera tradición de ocho décadas de planificación urbana en Chile. 

No obstante los logros alcanzados, el marco fundamental de la regulación del desarrollo urbano, contenido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, no ha tenido modernizaciones significativas en los últimos cuarenta años, mostrando progresivamente debilidades para resolver en forma eficiente y participativa las nuevas tendencias y demandas de desarrollo de las ciudades chilenas. Una de las razones que explica lo anterior es la complejidad propia de la regulación urbana, en la que confluyen intereses diversos y, al mismo tiempo, competencias públicas dispersas, en un marco legal no siempre bien coordinado, complejidad que, como es sabido, no ha permitido la materialización de iniciativas de ley anteriores sobre la misma materia.
Sobre estas consideraciones, el presente proyecto de ley busca fortalecer los actuales mecanismos y facultades descentralizadas de planificación urbana, incorporando modificaciones al D.F.L. Nº 458 de 1975, “Ley General de Urbanismo y Construcciones”, de manera de dotar a las ciudades y sus comunidades de mejores instrumentos, que complementen las actuales facultades de planificación urbana. Con ello se busca reforzar las capacidades públicas y fomentar la participación de la comunidad en la construcción de áreas urbanas más integradas y sustentables, mejor diseñadas y con mayores estándares de calidad y diversidad urbana.

3. Nuevo contexto urbano.

Desde la promulgación, en 1931, del Decreto con Fuerza de Ley Nº 345, primera “Ley de Construcción y Urbanización”, y su más reciente adaptación en 1975, mediante el Decreto con Fuerza de Ley Nº 458, que le da forma al actual texto de la “Ley General de Urbanismo y Construcciones”, nuestras ciudades, comunas y barrios han experimentado grandes cambios, tanto en su desarrollo territorial, como en las formas de gobierno y demandas de la gente. 
El presente proyecto de ley surge de la necesidad dar respuestas eficientes al nuevo contexto de desarrollo urbano y sus proyecciones, el que puede ser resumido en los siguientes aspectos: 
a.
El sostenido aumento de la población urbana, la cual creció sobre el 17% en la última década, sumado a que hoy más de un 87% de los chilenos habita en ciudades, registrándose un crecimiento aún mayor en las capitales regionales y en las comunas de las periferias de las áreas metropolitanas.

b.
La creciente descentralización político-administrativa en la gestión urbana. Tan sólo en los últimos cinco años, la gran mayoría de los municipios del país ha iniciado la actualización de sus planes reguladores, colocando las demandas urbanas al centro de los debates locales.

c.
El crecimiento sostenido de la construcción inmobiliaria e infraestructuras en el territorio. Desde 1990 a la fecha los metros cuadrados construidos por año han aumentado en más del 130%. Esta tendencia se mantendrá en el largo plazo debido al crecimiento demográfico, a la atomización de las familias y, especialmente, al sostenido crecimiento del producto interno bruto y los ingresos, lo que llevará a triplicar la cantidad anual de construcciones en las ciudades hacia el año 2030.

d.
La creciente demanda de las personas por mayor participación y transparencia en las decisiones que afecten a sus barrios. Este fenómeno propio del desarrollo del país se acrecentará, obligando a formas cada día más perfeccionadas de información y participación.

e.
La preocupante concentración territorial de los sectores sociales más vulnerables y el deterioro urbano de aquellas zonas interiores donde se localizan, ha hecho de la segregación social urbana, además de constituir un imperativo ético que como tal es necesario subsanar, genera una tendencia que pone en entredicho la convivencia en las principales ciudades del país.

f.
El fuerte aumento en las áreas rurales de construcciones complementarias al desarrollo de los sectores productivos, exportadores y asociados al turismo, y 
g.
La incorporación sostenida de nuevas áreas urbanizadas a las ciudades, con una tasa de 29% de expansión de la urbanización existente en la última década. La tendencia indica claramente que esta demanda urbana se mantendrá e incrementará.
Este es parte del escenario al cual debemos responder, posibilitando un desarrollo urbano más sustentable, que mejore la calidad de vida de los ciudadanos, objetivo que debe ser una responsabilidad tanto pública como privada. Eso obliga a introducir reformas que mejoren la profundidad y efectividad de nuestros actuales instrumentos de planificación urbana, mejorando su capacidad para responder a las presentes y futuras necesidades sociales, económicas y ambientales, ya que son aquellos la principal herramienta con que cuenta nuestra legislación para garantizar el uso racional del suelo urbano y una óptima coordinación entre las distintas intervenciones privadas y públicas sobre el territorio. 
4. Marco vigente de la planificación urbana nacional.

Luego de décadas de prácticas urbanísticas, todas las legislaciones y políticas urbanas del mundo han comprendido la necesidad de reforzar el marco normativo en que se desarrollan las ciudades contemporáneas, generando más y mejores herramientas de planificación, y también de gestión urbana, desechando la prescripción por ley de soluciones urbanísticas o modelos de desarrollo urbano impuestos y no surgidos en forma descentralizada y participativa de los desafíos de cada ciudad y barrio. De esta forma, nuestra legislación ha optado explícitamente por delegar a las propias autoridades y la comunidad las definiciones sobre las formas de desarrollo deseadas según las especificidades propias de cada tiempo y ciudad.
Desde esta perspectiva, el marco legal vigente, en el artículo 27º de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, ha definido a la planificación urbana como el proceso necesario para orientar y regular el desarrollo de los centros urbanos en función las políticas nacionales, regionales y comunales de desarrollo socio-económico.
Reforzando este enfoque descentralizado, tanto la Ley General de Urbanismo y Construcciones, como las modificaciones realizadas durante la última década a las leyes orgánicas constitucionales de municipalidades o sobre gobierno y administración regional, ha permitido a las regiones y comunas normar sus territorios a fin de armonizar y hacer sustentables en el tiempo los procesos de crecimiento y transformación urbana. 
Para implementar este proceso, la citada ley general ha definido tres niveles de planificación urbana, la regional, la intercomunal y la comunal, para las cuales ha dispuesto los correspondientes instrumentos:

e. El Plan Regional de Desarrollo Urbano 
Este es un instrumento sin facultades imperativas, pues es de carácter “orientador” de la acción del Estado en el desarrollo de los centros urbanos de las regiones.

f. El Plan Regulador Intercomunal o Metropolitano.
Este es un instrumento normativo destinado a “regular” el desarrollo urbano de diversas comunas que, por sus relaciones, se integran en una unidad urbana. Este instrumento tiene facultades para regular el uso del suelo, mediante la fijación de los límites urbanos, trazados de vialidad intercomunal, áreas verdes intercomunales, densidades y zonificación general.
g. El Plan Regulador Comunal.

Este es un instrumento destinado a promover “el desarrollo armónico del territorio comunal”, para lo cual la ley le ha dotado de las mayores atribuciones regulatorias urbanas, pudiendo establecer en detalle no sólo normas de uso del suelo o zonificación, sino que normas de subdivisión predial y de edificación, así como densidades habitacionales, trazados viales y protección de inmuebles o zonas que por su especial naturaleza y ubicación no sean edificables.

5. Limitaciones de los actuales instrumentos de planificación urbana.

No obstante, la aplicación de planes reguladores por décadas en Chile, dando orden al desarrollo de nuestras áreas urbanas, el mayor dinamismo registrado por nuestras ciudades y territorios ha dejado de manifiesto muchas insuficiencias de estos planes, toda vez que, cuando estos instrumentos no son ajustados a tiempo o la planificación no va acompañada de las inversiones necesarias, se han generado fuertes impedimentos u obstáculos al desarrollo local, generando efectos negativos para la calidad de vida de los ciudadanos. 
Entre las debilidades hoy reconocidas de los Planes Reguladores, se pueden considerar las siguientes:
a.
Suelen ser estáticos, ya que las normas no pueden responder de manera oportuna a las distintas necesidades urbanas a lo largo del tiempo, siendo sus posibilidades de ajustes y actualizaciones demasiado lentas y complejas.
b.
Pueden excluir usos o tipos de viviendas, por los más variados motivos, muchas veces generando segregación social y zonas urbanas desprovistas de servicios y equipamiento.
c.
No tienen facultades suficientes para enfrentar las externalidades negativas del desarrollo urbano, con normas que solo limitan el desarrollo de las construcciones y actividades, sin mecanismos de mitigación o compensación.
d.
No obligan de manera efectiva a que se manifieste la opinión de la comunidad en su formulación, ya que la ley no define formas de participación ciudadana en una etapa temprana de elaboración de los planes, que corresponde a aquella en que se fijan los principios orientadores de mayor relevancia.
e.
No tienen facultades para administrar alternativas de desarrollo entre distintas zonas y predios, generando ineficiencias o capacidades subutilizadas en materia de derechos urbanísticos entre predios e inmuebles.
f.
Tienen limitaciones para fomentar o guiar el desarrollo de proyectos urbanísticos de calidad, que signifiquen aportes al espacio público, sólo pueden ordenar y orientar las obras de edificación y urbanización, pero no establecer condiciones de diseño aplicables a los proyectos y al espacio público asociado. 
III. OBJETIVOS DEL PROYECTO.

Conforme a dichas necesidades manifiestas de los actuales instrumentos de planificación urbana, a las posibilidades reales de mejoramiento de nuestras ciudades y de modernización de la gestión urbana, los principales objetivos del proyecto de ley que someto a vuestra consideración, son:
1.
Incrementar la participación en la planificación urbana, incorporando a la ciudadanía en los procesos tempranos de elaboración de las decisiones de ordenamiento urbano.
2.
Ampliar las capacidades de los planes para concertar y coordinar en el territorio la inversión urbana pública y privada.

3.
Generar herramientas de diseño y gestión de las Municipalidades sobre el espacio público, posibilitando la creación de sectores o lugares de calidad urbanística.
4.
Facilitar los procesos de actualización y ajustes técnicos de la planificación del suelo urbano, para hacer más eficiente su aplicación y responder oportunamente a las demandas de las ciudades y barrios.
5.
Incorporar mecanismos de compensación urbana que aporten flexibilidad a la planificación urbana, permitan compartir los beneficios del desarrollo urbano y promuevan un mejoramiento progresivo de la calidad de los bienes públicos. 
6.
Fortalecer las capacidades locales para la recuperación de barrios, la integración social y la generación de obras de mejoramiento urbano en sectores deteriorados.
7.
Racionalizar los derechos de construcción en suelo rural, generando certidumbre y normas claras para todo el territorio. 

IV. contenidos DEL PROYECTO.

El proyecto de ley que vengo en proponer a ese H. Congreso Nacional, parte de la premisa que la actual “Ley General de Urbanismo y Construcciones”, sigue siendo un adecuado marco ordenador de las facultades, instrumentos y exigencias referentes a la planificación urbana, urbanización y edificación; pero pasadas tres décadas de su promulgación, se requiere introducir modernizaciones a su texto y nuevas herramientas que amplíen y fortalezcan las actuales capacidades de planificación urbana. 
Las principales modernizaciones incorporadas a los actuales instrumentos de planificación urbana en este proyecto de ley se concentran en seis áreas:
1.
Participación ciudadana en la formulación de los planes.
2.
Mecanismos de diseño urbano y actualización oportuna de los planes reguladores. 
3.
Incorporación de condicionamientos al desarrollo urbano.
4.
Mecanismos de compensación y distribución equitativa de derechos de construcción.
5.
Planes de Recuperación de Barrios y sectores.
6.
Normas generales de construcción en el suelo rural.
6. De la Participación Ciudadana en la Planificación Urbana.
Aunque la “Ley General de Urbanismo y Construcciones” obliga desde el año 2001 a “infor​mar a los vecinos” a través de “audiencias públicas” al momento de someter a aprobación un plan regulador, existe un amplio consenso que la falta de formas de participación en el proceso temprano de elaboración de un plan es una de las principales causas de planes reguladores fallidos o incapaces de compatibilizar adecuadamente las demandas, de la comunidad local, por una parte, y de la ciudad en su conjunto, por otro. 

De ahí que el proyecto de ley propone mecanismos que faciliten la participación de la ciudadanía en la etapa de elaboración de todos los instrumentos de planificación urbana. Estos mecanismos son: 

h. Acceso a la información.

En primer lugar, se obliga a todos los organismos del Estado y las empresas de servicios públicos a proporcionar la información necesaria para la planificación urbana, aspecto que parece obvio pero que hoy no existe. Asimismo, todo ciudadano tendrá acceso libre a los antecedentes que conformen un proyecto de plan regulador, desde su inicio, durante el trámite de aprobación y una vez aprobado.
i. Anticipación de la participación a la etapa de elaboración de un plan. 
En segundo lugar, se incorpora a la ciudadanía y organismos públicos a los proceso de elaboración de los instrumentos de planificación urbana, cualquiera sea el nivel. 
Hoy la participación se reduce a instancias informativas en las etapas de aprobación y sólo para los Planes Reguladores Comunales. Esta nueva etapa del proceso de planificación urbana se materializará en un nuevo instrumento denominado “Esquema Director”, el cual definirá la “imagen objetivo” del desarrollo futuro de la comuna, intercomunal o ciudad. Entre otros aspectos, permitirá la discusión sobre los principios básicos a implementar, en términos asequibles e incluso didácticos para la ciudadanía.

Por su carácter general y estable en el tiempo, el “Esquema Director” constituirá la base para fomentar los consensos sobre la visión general de desarrollo urbano, sobre la cual se elaborarán luego las normas técnicas específicas aplicables al suelo y las posteriores actualizaciones de cada plan regulador.
Esta imagen objetivo y el conjunto de principios establecidos por el “Esquema Director”, deberán ser luego recogidos por el plan regulador respectivo mediante normas que luego serán aprobadas conforme a los procesos descentralizados hoy existentes.
7. De los mecanismos de actualización y diseño de la Planificación Urbana 

El proyecto de ley perfecciona los procesos de actualización y planificación a escala de barrios y sectores en los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales. Para ello, se crean instrumentos menores para la planificación de áreas o lugares específicos o para ajustes que faciliten o aclaren la aplicación de las normas, a través de los siguientes mecanismos:

j. Modificación de un plan regulador.
Primeramente, el proyecto de ley establece que el procedimiento para la modificación de un instrumento de planificación urbana se sujetará al mismo procedimiento definido para la formulación del plan regulador respectivo, si se modifican aspectos de la imagen objetivo definido en el respectivo “Esquema Director”.
k. Planos Seccionales.
Enseguida, respecto  de  los  planos seccionales, cabe señalar:
i. Facilitación de actualización de planes reguladores.

Se crea un mecanismo de modificación simplificado, dirigido a sectores o a materias que no alteren la imagen objetivo definida en el Esquema Director de cada instrumento, sea este un Plan Regulador Intercomunal o Comunal. 

ii. Asociatividad municipal.

Bajo este nuevo mecanismo se faculta, además, a que dos o más Municipalidades afectas a relaciones intercomunales, puedan elaborar un Plano Seccional conforme a los contenidos y procedimientos de aprobación señalados en el proyecto de ley, ello previa autorización del Intendente Regional respectivo.

iii. Diseño Urbano.

Con el fin de ampliar las facultades para normar el diseño y la imagen entre las distintas edificaciones en sectores de interés y valor comunal, se permite establecer mediante Plano Seccional, normas de diseño para las edificaciones y/o para el espacio público que enfrentan, facilitando los procesos de coordinación entre propietarios y proyectos, permitiendo a las Municipalidades potenciar lugares o sectores con calidad urbanística. Con esta herramienta se generará un importante incentivo para la creación de barrios con identidad propia y proyectos de mejoramiento del espacio público.

l. Enmiendas.
Por otra parte, se introduce un procedimiento simplificado de ajustes menores a un Plan Regulador Intercomunal y Comunal, llamado “Enmiendas”, mediante las cuales es posible: 

i.
Refundir y sistematizar documentos de los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales incorporándoles las modificaciones aprobadas con anterioridad.
ii.
Efectuar adecuaciones o ajustes a dichos instrumentos cuando hubieren resultado afectados por modificaciones a disposiciones de esta Ley o de la Ordenanza General.
iii.
Efectuar ajustes o correcciones menores a las condiciones de usos de suelo, edificación o urbanización, dentro de los márgenes que establezca la Ordenanza General. 

m. Planos de Detalle.
Finalmente, para fijar con exactitud las características físicas de los espacios públicos, así como las delimitaciones precisas de las distintas áreas y zonas establecidas en los instrumentos de planificación urbana, evitando con ello la existencia de interpretaciones caso a caso, se crean los Planos de Detalle. 
8. De los mecanismos de Desarrollo Urbano Condicionado.

En tercer lugar, el proyecto incorpora en forma explicita a la ley la definición que la planificación urbana del suelo puede ser realizada mediante normas de zonificación, donde las normas urbanas pueden ser asignadas a zonas contenidas en ellas, o por condiciones, donde los planes no le establecen obligaciones a los predios sino que a los proyectos según el tipo o destino de uso que ellos dispongan. Estas dos modalidades de planificación urbana pueden ser combinadas o usarse en forma exclusiva. 

Conforme a estas definiciones, el proyecto de ley incorpora el mecanismo de “Desarrollo Urbano Condicionado”, modalidad de tipo flexible orientada a promover el crecimiento urbano mediante el cumplimiento de estándares de diseño urbano, integración social u obras de mitigación ambiental y urbanística. Este mecanismo se crea con la finalidad de resolver algunos impactos negativos del desarrollo urbano, permitir compartir con la comunidad los beneficios de los proyectos mediante compensaciones en obras o equipamientos de uso público y otorgar mayor flexibilidad a los planes reguladores para acoger el crecimiento urbano.

El mecanismo propuesto permite establecer en un Plan Regulador o Plano Seccional, por iniciativa propia o a petición de terceros, zonas de desarrollo condicionado en las que los proyectos que se presenten podrán acceder a determinadas normas urbanísticas, definidas explícitamente por el plan, en tanto cumplan con un conjunto de obligaciones y mitigaciones urbanas establecidas previamente para el sector, dentro de los marcos establecidos por la ley.
Con esta nueva herramienta, las ciudades y comunas podrán garantizar niveles de desarrollo urbano sustentables en el tiempo, posibilitando acoger siempre nuevas demandas y mayores niveles de desarrollo, en la medida que los proyectos compensen a la comunidad con de obras de beneficio público que aseguren calidad urbana.
9. De los mecanismos de compensación y distribución de derechos de construcción.

En cuarto lugar, uno de los efectos de la regulación del suelo mediante la zonificación y normas aplicables por predio o inmueble, es la potencial desigual distribución de beneficios o gravámenes normativos entre sectores y predios. 
Aunque la planificación urbana requiere establecer estas diferencias en el desarrollo permitido entre zonas o predios, con el fin reducir impactos urbanos y armonizar el desarrollo, en algunos casos este aspecto puede generar desincentivos a la protección de ciertas zonas, dificultar la debida armonía en la construcción sobre un determinado barrio o impedir una mejor distribución de la construcción en un sector.

Por ello, la planificación urbana, entre sus principios, debe buscar formulas para una distribución más equitativa de los derechos urbanos, requiriendo a los predios beneficiados con mayores niveles de construcción compensar por los costos asociados a la preservación o protección de zonas o predios que benefician a toda la comunidad.

De ahí que el proyecto de ley proponga incorporar a la legislación chilena la figura de la “Transferencia de Derechos de Construcción” y los “Contratos de Asociación”, mecanismos ampliamente usados en muchos países para resolver el dilema planteado, mediante el cual los predios o inmuebles que se desea proteger en un plan son compensados con la facultad de transferir normas de construcción a otros predios con potencial de desarrollo.
Para la implementación de dicho mecanismo, el proyecto de ley crea dos formas de aplicación:

n. Derechos de Construcción Transables.

Los derechos de construcción transables están destinados a predios e inmuebles a los cuales el Plan Regulador les ha establecido algún gravamen, como áreas verdes, terrenos que se encuentren legalmente protegidos, inmuebles declarados de conservación histórica, monumentos nacionales, o áreas afectas a utilidad pública de cualquier tipo.


En estos casos, al predio gravado o áreas de emisión se le asignan normas urbanísticas, ya sea especiales o similares al de zonas inmediatamente colindantes con él, pudiendo éstas normas ser transferidas a proyectos susceptibles de desarrollarse en zonas para las cuales el Plan Regulador Comunal admite un mayor nivel de desarrollo urbano, denominadas áreas de recepción. Asimismo, la ley establece la forma de valorización y traspaso de estos derechos.

o. Contratos de Asociación.

Los contratos de asociación son un mecanismo de transferencia de derechos de construcción aplicable sólo entre predios colindantes, orientado posibilitar la mejor distribución de la edificación en un determinado sector, de forma de crear sectores urbanos mejor diseñados entre diversos propietarios, sin tener que recurrir a la fusión de predios y creación de megaproyectos urbanos, evitando a la vez la tendencia de generar inmuebles aislados entre proyectos inmobiliarios, que quedan sin uso u afectados negativamente.
10. De las normas sobre subdivisión y construcción en el área rural.

En quinto lugar, la modernización de la planificación urbana planteada en este proyecto de ley, implica necesariamente la limitación de las actuales facultades discrecionales de aprobación de proyectos urbanos y subdivisiones al margen de todo plan y de sus procesos de participación ciudadana, en particular en relación al uso del suelo rural.
En el presente proyecto de ley se propone limitar definitivamente la urbanización fuera de los límites urbanos, definiendo con claridad los usos y tipos de construcciones compatibles con el suelo rural. Se busca con ello generar mayor certeza a los procesos de construcción y subdivisión propios de las áreas rurales.
p. Sobre la subdivisión en área rural.


Para terminar con la suburbanización rural al margen de la planificación, se propone modificar parcialmente el Decreto Ley N° 3.516, de 1980, sobre predios rústicos, comúnmente llamadas “parcelas de agrado”, reemplazándolo por nuevas disposiciones de subdivisión rural según los casos que se establecen en el proyecto de ley. 

En tal sentido, se establece una subdivisión mínima de 2 hectáreas, debiendo estas ser certificadas por el Servicio Agrícola y Ganadero respectivo, estableciendo algunas excepciones básicas.

q. Sobre la edificación en área rural.

El proyecto de ley establece, a su vez, disposiciones aplicables a las edificaciones que son necesarias para satisfacer las necesidades de los sectores rurales, señalando que éstas deben cumplir con los requisitos de urbanización que establezca la Ordenanza General y estableciendo superficies máximas que pueden destinarse a fines habitacionales, vinculadas a satisfacer las necesidades habitacionales de los propietarios de los predios y las de sus trabajadores, así como las destinadas a subsidios habitacionales en área rural.

r. Sobre las autorizaciones en área rural.

Eliminadas las facultades discrecionales, y con el sólo objeto de cautelar el cumplimiento de estas normas, se establece como requisito un informe previo favorable del Secretario Regional Ministerial de Agricultura, para autorizar las edificaciones que no correspondan a la explotación con fines propios rurales del predio y del Servicio Agrícola y Ganadero para certificar toda subdivisión rural, con excepción de las que efectúe el Servicio Agrícola Ganadero para asignar tierras provenientes del proceso de reforma agraria.

11. De la división y urbanización del suelo.
De forma de perfeccionar los procesos de división y urbanización del suelo urbano, la materialización de las necesarias obras de urbanización y el acceso de todo lote resultante a un espacio de uso público, se establecen por ley los distintos casos de división y urbanización del suelo, distinguiendo aquellos en que el propietario del predio que se subdivide se encuentra obligado a ceder y ejecutar obras de urbanización al interior de su predio y en cuales no resulta atendible dicha obligación por corresponder a espacios públicos en su calidad de bienes nacionales de uso público que se encuentran fuera del predio que se divide. En este último caso la ejecución de obras de urbanización corresponden al Estado.

De esta forma el proyecto de ley distingue cuatro formas de subdivisión u urbanización del suelo:
a.
Subdivisión de terrenos, en las que no se requerirá la ejecución de obras de urbanización;
b.
División de terrenos afectos a utilidad pública, condicionados sólo a la ejecución de las obras de urbanización que correspondan al área afecta;
c.
Loteos de terrenos, condicionados a la ejecución de obras de urbanización y a las cesiones de terreno contempladas en el artículo 70 de esta ley;
d.
Urbanización de terrenos existentes, cuyas obras de urbanización no fueron realizadas oportunamente. 
12. De la Recuperación de Barrios.

Finalmente, dada las progresivas tendencias de deterioro urbano en múltiples ciudades y la concentración territorial de los sectores sociales más vulnerables, ha surgido la necesidad de fortalecer no sólo las capacidades de planificación del suelo urbano, sino que de contar con instrumentos públicos que permitan y faciliten la intervención del Estado en la recuperación de las zonas interiores más degradadas de las ciudades.
Por ello, el proyecto de ley busca perfeccionar las actuales facultades municipales y regionales de saneamiento de las zonas o poblaciones deterioradas o insalubres contenidas en el artículo 79°, permitiéndoles declarar de utilidad pública e intervenir inmuebles urbanos y conjuntos de viviendas económicas o parte de éstos, cuando por sus condiciones de deterioro sea necesaria la formulación de proyectos integrales de regeneración y recuperación urbana, permitiendo la integración a la ciudad y sus comunidades.
V. palabras finales.
De esta manera, el presente proyecto de ley que vengo en proponer busca modernizar sustantivamente nuestros instrumentos de planificación y regulación urbana, generando un nuevo marco para la participación ciudadana y la concertación de actores en la ciudad, fortaleciendo la descentralización y las capacidades de generación de ciudades más integradas y sustentables en el tiempo.
En mérito de lo expuesto, tengo el honor de someter a vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY:
“ARTÍCULO PRIMERO.-
Modifícase el D.F.L. Nº 458 de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, en la siguiente forma:

1)
Modifícase en el artículo 15, 20 y 21 la locución “instrumentos de planificación territorial” por “instrumentos de planificación urbana”.

2)
Sustitúyese el epígrafe del CAPÍTULO I del TITULO II, por el siguiente “Reglas Generales”.

3)
Incorpórase en el Capítulo I del Título II, los siguientes artículos 27 bis, 27 bis A, nuevos:



“Artículo 27 bis.- 
Los instrumentos de planificación urbana establecerán las normas para el uso y ocupación del suelo urbano, mediante las siguientes modalidades susceptibles de ser combinadas: 



a)
Por zonificación, cuando se establezcan normas urbanísticas aplicables a territorios delimitados geográficamente.



b)
Por condiciones, cuando la localización de ciertos destinos y/o usos de suelo dependan del cumplimiento de los requisitos urbanísticos que establezca el respectivo instrumento, conforme a su ámbito de acción.



Artículo 27 bis A.- 
Para efectos de esta ley, el territorio se compone de dos áreas: área urbana y área rural.



Se entenderá por área urbana aquella contenida al interior de un límite urbano, destinada a acoger a los asentamientos humanos y a las actividades urbanas, dentro de la cual se podrán establecer áreas urbanizadas y urbanizables o de extensión urbana.



Se entenderá por área rural aquella situada fuera de los límites urbanos.”.

4)
Agrégase, a continuación del actual artículo 28, los siguientes artículos 28 bis, 28 bis A, 28 bis B y 28 bis C, nuevos:



“Artículo 28 bis.- 
Los organismos del Estado y las empresas de servicios públicos deberán proporcionar, a requerimiento de los órganos responsables de los distintos niveles de planificación urbana, la información que de acuerdo a sus funciones resulte necesaria para lograr una adecuada coordinación en la elaboración y actualización de los instrumentos de planificación urbana. 



Artículo 28 bis A.- El proceso de elaboración de un instrumento de planificación urbana deberá ser participativo e incluir a la opinión de los vecinos y los principales actores del territorio planificado. 



Esta etapa de participación deberá considerar la elaboración de un documento que se denominará Esquema Director del respectivo instrumento de planificación urbana. 



Dicho Esquema Director deberá definir los objetivos generales sobre el desarrollo urbano y los principales elementos de estructuración física del territorio a planificar.



El Esquema Director estará compuesto de un plano que grafique la imagen objetivo de las zonas o sectores del plan y un documento que sintetice los objetivos generales y principales elementos y la alternativa de estructuración del territorio a planificar por el instrumento de planificación urbana respectivo.



El procedimiento para la elaboración y aprobación del Esquema Director será reglamentado en la Ordenanza General y se regirá por lo siguiente:



a)
Se deberá convocar a lo menos a una audiencia previa de participación destinada a presentar y evaluar la imagen objetivo y los principales elementos y alternativas de estructuración del territorio a planificar. Con posterioridad a esta audiencia, los interesados dispondrán de un plazo de 15 días para plantear sus observaciones.



b)
Con lo anterior, la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo o la municipalidad, según corresponda, dispondrá de un plazo de 60 días para elaborar el Esquema Director, de conformidad a los contenidos que se establecen en este artículo. Vencido dicho plazo, la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo o la municipalidad, según corresponda, expondrá el Esquema Director en una nueva audiencia de participación, en un plazo de 15 días contados desde el vencimiento del plazo anterior.



c)
En el caso de Planes Reguladores Comunales, cumplidos los trámites anteriores se deberá presentar al Concejo Municipal para su aprobación, el que tendrá un plazo máximo de 45 días para pronunciarse.



d)
En el caso de Planes Reguladores Intercomunales o Metropolitanos, cumplidos los trámites señalados en la letra a) y b), se deberá consultar a los organismos públicos relacionados con las materias que trate el plan. Dichos organismos tendrán un plazo máximo de 45 días para pronunciarse. 



Lo anterior, sin perjuicio de otras formas de participación que puedan establecer otras leyes especiales.



Con todo, cumplidas las etapas anteriores, se dispondrá del plazo máximo de un año para realizar el proyecto del instrumento de planificación urbana correspondiente.




Artículo 28 bis B.- Los instrumentos de planificación urbana deberán contener los estudios técnicos que fundamenten las decisiones de planificación, de conformidad a lo que establezca la Ordenanza General. 



Dichos estudios deberán ser informados por los organismos competentes, de conformidad a los contenidos que establezca la metodología conforme a la cual se deberán elaborar y evaluar. Dicha metodología será aprobada, mediante resolución conjunta, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el organismo con competencia en la materia.




Artículo 28 bis C.- El proceso de elaboración y aprobación de los instrumentos de planificación urbana y sus modificaciones, se realizará en la forma prevista en esta ley.




Los actos administrativos que promulguen la aprobación o modificación de un instrumento de planificación urbana deberán publicarse en el Diario Oficial junto con la respectiva Ordenanza. 



Dichos actos, su Memoria, Esquema Director, Ordenanza y Planos, se archivarán en la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva, en el Gobierno Regional y en las municipalidades correspondientes.



Todos los antecedentes que conformen un proyecto de instrumento de planificación urbana se deberán mantener a disposición de cualquier interesado, tanto durante el trámite de aprobación como una vez aprobado, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza General.“.

5)
Elimínase en la letra b) del artículo 42, la siguiente locución y la coma que la precede “estudio que requerirá consulta previa al Servicio Sanitario correspondiente de la Región”.

6)
Reemplázase el artículo 37, por el siguiente:



“Artículo 37.- Los Planes Reguladores Intercomunales serán aprobados por el Consejo Regional y promulgados por resolución del Intendente.”.

7)
Sustitúyese el artículo 43, por el siguiente:



“Artículo 43.- El procedimiento para la elaboración y aprobación de los planes reguladores comunales será reglamentado por la Ordenanza General, y deberá considerar las siguientes etapas:



1)
Etapa de elaboración:




a)
Formulación del Esquema Director.




b)
Consulta al Consejo Económico y Social Comunal.




c)
Formulación del Proyecto de Plan Regulador: comprende la elaboración de la Memoria, Ordenanza y Planos.



2)
Etapa de Aprobación:




a)
Autorización del Concejo Municipal para la exposición del proyecto.




b)
Exposición del proyecto a la comunidad por un plazo de 30 días, para recibir sus observaciones escritas en un plazo de 30 días contado desde el vencimiento del plazo anterior.




c)
Aprobación de los organismos del Estado con competencia ambiental, a través de la Comisión Regional del Medio Ambiente, de conformidad a la ley 19.300.




d)
Presentación del proyecto por parte del Alcalde al Concejo Municipal, para su aprobación, junto con las observaciones formuladas en la oportunidad señalada en la letra b) precedente. El Concejo deberá pronunciarse sobre el proyecto en un plazo de 30 días, analizando las observaciones recibidas y adoptando acuerdos sobre cada una de las materias impugnadas. 




En el caso de aprobarse modificaciones derivadas de las observaciones recibidas, deberá cautelarse que éstas no impliquen nuevas declaratorias de utilidad pública, ni cambios de la densidad máxima y coeficiente de constructibilidad determinada en el proyecto de plan regulador para la zona respectiva que hubieren resultado desconocidas por la comunidad. En caso de verificarse los supuestos enunciados precedentemente deberá retraerse el proceso a la letra b), del numeral 2), de este artículo.




e)
Aprobado el proyecto por el Concejo Municipal, se remitirá el proyecto junto con sus respectivos antecedentes a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, para su revisión e informe favorable, quien deberá pronunciarse en un plazo de 60 días respecto de las disposiciones legales, reglamentarias y de los instrumentos de nivel superior aplicables. 




Si el proyecto no se ajusta a las normas aplicables, dicho informe será desfavorable y se remitirá conjuntamente con el proyecto y sus antecedentes al municipio, el cual deberá efectuar las modificaciones necesarias para ajustarlo a la normativa vigente.




Si el proyecto fuera informado favorablemente por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y contemplare disposiciones que importan una modificación al Plan Regulador Intercomunal, deberá ser remitido por dicha Secretaría al Consejo Regional para su aprobación, el que contará para dicho efecto de un plazo de 30 días para pronunciarse.




f)
Si el territorio que abarca el proyecto se encuentra normado por un Plan Regulador Intercomunal, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo deberá remitir el informe favorable al municipio, junto con el proyecto y sus antecedentes, para su promulgación por decreto alcaldicio.




Si no existiera un Plan Regulador Intercomunal que incluya el territorio del proyecto, el informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo será remitido, junto con el proyecto de Plan Regulador Comunal y sus antecedentes, al Gobierno Regional para su aprobación por el Consejo Regional el que tendrá un plazo de 30 días para pronunciarse. El pronunciamiento del Consejo Regional se hará sobre la base del informe técnico de la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo. Aprobado el proyecto de Plan Regulador Comunal, será promulgado por resolución del Intendente.




g)
Publicación y archivo, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 28 bis C, de esta ley.”.

8)
Intercálase a continuación del artículo 44 el siguiente epígrafe, nuevo:



“PÁRRAFO 5: De la Obligatoriedad, Modificación, Enmienda, Detalle y Trazados de los Instrumentos de Planificación urbana”.


9)
Reemplázase los artículos 45 y 46, por los siguientes:



“Artículo 45.- Las modificaciones de los instrumentos de planificación urbana se sujetarán, en lo pertinente, al mismo procedimiento definido para la formulación del plan regulador respectivo, salvo cuando se realicen por medio de Planos Seccionales.



Los Planos Seccionales podrán modificar las disposiciones de los instrumentos de planificación urbana en determinadas áreas o sectores, siempre que se ajusten al Esquema Director del instrumento de planificación urbana vigente.




Artículo 46.- Los Planos Seccionales que modifiquen Planes Reguladores Intercomunales, serán elaborados por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva.




El Plano Seccional de este nivel estará conformado por:



1)
Memoria, que contenga la fundamentación y los antecedentes técnicos que respaldan la propuesta, así como su correspondencia con el Esquema Director respectivo.



2)
Ordenanza, cuando corresponda.



3)
Planos, cuando corresponda.”.

10)
Agrégase los siguientes artículos 46 bis, 46 bis A, y 46 bis B, nuevos:



“Artículo 46 bis.- 
El procedimiento de aprobación de los Planos Seccionales que modifiquen los Planes Intercomunales, será regulado por la Ordenanza General, y deberá considerar, las siguientes etapas:



1)
Consulta a las Municipalidades involucradas en el proyecto, las que deberán pronunciarse mediante acuerdo de su Concejo Municipal, en un plazo máximo de 30 días contados desde la fecha en que la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo les consulte, en caso que no se pronuncie en dicho plazo se entenderá que no existen observaciones o comentarios a la propuesta;



2)
Aprobación del Plano por el Consejo Regional respectivo, el que tendrá un plazo máximo de 30 días para pronunciarse;



3)
Promulgación del Plano mediante resolución del Intendente;



4)
Publicación y archivo, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 28 bis C de esta ley.



5)
Previa autorización del Intendente Regional respectivo, dos o más Municipalidades afectas a relaciones intercomunales podrán elaborar un Plano Seccional conforme a los contenidos y procedimientos señalados en este artículo. 



Artículo 46 bis A.- Mediante Planos Seccionales, elaborados por la municipalidad, se podrá modificar materias del ámbito de acción de los Planes Reguladores Comunales en determinadas áreas o sectores, así como establecer normas de diseño urbano para las edificaciones, y/o para el espacio público que enfrentan, cuando se trate de sectores de interés comunal. 



El Plano Seccional de este nivel estará conformado por:



1)
Memoria, que contenga los fundamentos y los antecedentes técnicos que respaldan la propuesta, así como su correspondencia con el Esquema Director del instrumento que se modifica.



2)
Ordenanza, cuando corresponda.



3)
Planos, cuando corresponda.



Artículo 46 bis B.- El procedimiento de aprobación de los Planos Seccionales que modifiquen el Plan Regulador Comunal, será regulado por la Ordenanza General, y deberá considerar las siguientes etapas:



1)
Presentación por parte del Alcalde del proyecto al Concejo Municipal, para que éste autorice su exposición.



2)
Exposición del proyecto a la comunidad por un plazo de 30 días, para recibir sus observaciones escritas en un plazo de 30 días, contado desde el vencimiento del plazo anterior.



3)
Presentación por parte del Alcalde del proyecto al Concejo Municipal, para su aprobación junto con las observaciones formuladas a que se refiere el número 2 precedente. El Concejo deberá pronunciarse sobre el proyecto, analizando las observaciones recibidas y adoptando acuerdos sobre cada una de las materias impugnadas, en un plazo máximo de 45 días. 



4)
Envío del Plano Seccional por el municipio a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo para que ésta emita su informe en un plazo máximo de 30 días respecto del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.



Si el informe fuese favorable, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo deberá remitirlo al municipio, junto con el proyecto y sus antecedentes, para que sea promulgado por decreto alcaldicio.



Si el informe fuese desfavorable, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo deberá remitirlo al municipio, junto con el proyecto y sus antecedentes, para que se subsanen los aspectos objetados. 



5)
Publicación y archivo, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 28 bis C de esta ley.”.

11)
Intercálanse, a continuación del artículo 50, los siguientes artículos nuevos:



“Artículo 51 bis.- La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo o el municipio, según se trate de planes reguladores intercomunales o comunales, podrán elaborar Enmiendas con los siguientes objetivos:



a)
Refundir y sistematizar documentos de los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales incorporándoles las modificaciones.



b)
Efectuar adecuaciones o ajustes a dichos instrumentos cuando hubieren resultado afectados por modificaciones a disposiciones de esta Ley o de la Ordenanza General. 



c)
Redefinir la localización del equipamiento, establecer o modificar la clasificación de la vialidad, modificar disposiciones relativas a las normas urbanísticas dentro de los márgenes que establezca la Ordenanza General.



Estos documentos deberán ser aprobados mediante resolución del Intendente o por decreto alcaldicio, en su caso y previo informe favorable de la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva y publicados y archivados de conformidad a lo preceptuado en el artículo 28 bis C de esta ley.



Para todos los efectos legales estos documentos reemplazarán a los originalmente aprobados.



Artículo 51 bis A.- En los casos que, para la aplicación del Plan Regulador Intercomunal o Comunal, se requiera de estudios más detallados, ellos se harán mediante Planos de Detalle, en que se fijarán con exactitud las características físicas de los espacios públicos y las delimitaciones de zonas o áreas establecidas en los instrumentos de planificación urbana. 



Los Planos de Detalle serán elaborados por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo o el municipio, según se trate de planes reguladores intercomunales o comunales, y serán aprobados mediante resolución del Intendente o decreto alcaldicio, según corresponda previa aprobación del Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente y, tratándose de Planos de Detalle del Regulador Comunal,  previo informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva. Estos documentos deberán ser publicados y archivados, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 28 bis C de esta ley.”.

12)
Reemplázase el epígrafe “De los límites urbanos” del Capítulo III del Título II, por el siguiente:“De los límites urbanos y De los Mecanismos de Compensaciones y Condicionamientos del Desarrollo Urbano”.


13)
Agrégase al Capítulo III, antes del artículo 52, el siguiente párrafo y epígrafe:“PÁRRAFO 1°: De los límites urbanos”.


14)
Intercálase a continuación del artículo 54, el siguiente párrafo 2º y epígrafe:“PÁRRAFO 2º: De los Mecanismos de Compensaciones y Del Desarrollo Urbano Condicionado”.


15)
Sustitúyese el artículo 55 por el siguiente:



“Artículo 55.- 
Las municipalidades podrán establecer, por iniciativa propia o a petición de terceros, en el Plan Regulador Comunal o mediante planos seccionales zonas de desarrollo urbano condicionado aplicables a todo o parte del instrumento que corresponda, en las cuales los proyectos podrán acceder a cambios en las normas urbanísticas tales como: mayor densidad, constructibilidad, altura, ocupación de suelo, nuevos usos permitidos o reducción de la subdivisión predial, siempre que cumplan con lo dispuesto en este artículo.



Los proyectos que sean aprobados con las normas señaladas en el inciso anterior, en compensación deberán concretar al interior del predio, en el espacio público o en otros predios, a lo menos alguna de las siguientes obras u obligaciones:



a)
Compensar o mitigar los impactos que genere el proyecto, de conformidad a lo que se establezca por ley.



b)
Mejorar o ejecutar obras en el espacio público,



c)
Incorporar obligatoriamente porcentajes de destinos o usos de suelo,



d)
Incorporar obligatoriamente porcentajes de tipos de vivienda en sus proyectos,



e)
Incorporar o materializar equipamientos,



El Plan Regulador o Plano Seccional determinará las características de la zona propuesta, incorporando una tabla que establezca en forma proporcional las normas urbanísticas a que puedan acceder las construcciones que se emplacen en esta zona y las obligaciones que deben cumplir para obtenerlos.



Las obras o las obligaciones aplicables a los proyectos de la respectiva zona de desarrollo urbano condicionado deberán estar identificadas en el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional.



En los casos que no fuese técnicamente recomendable la materialización directa de las obras antes mencionadas por parte de un proyecto, éstas podrán subrogarse, previa autorización del municipio respectivo, por aportes al municipio en dinero al contado. Dichos aportes serán depositados en una cuenta bancaria, abierta por el municipio sólo para  materializar las obras o las obligaciones indicadas en el inciso cuarto de este artículo.”.

16)
Intercálase el siguiente artículo 55 bis, nuevo:



“Artículo 55 bis.- Los Planes Reguladores Intercomunales podrán incorporar zonas de desarrollo urbano condicionado vinculadas a su ámbito de acción y competencia propio y/o con carácter supletorio de escala comunal, en este último caso cuando no se encuentren establecidas en el Plan Regulador Comunal.”. 

17)
Intercálase, a continuación del artículo 55 bis, el siguiente párrafo 3°, nuevo:




“PÁRRAFO 3°: De los Derechos de Construcción Transables



Artículo 55 bis A.- 
Los predios, inmuebles o áreas que por su especial naturaleza, ubicación, y características hayan sido afectados con algún gravamen o restricción por el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional, podrán ser objeto de Derechos de Construcción Transables, mecanismo mediante el cual se le asignan al predio normas urbanísticas de la zona en que se localizan o de alguna de las zonas colindantes a él, para ser transferidas a uno o más proyectos, que se emplacen en zonas en que el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional lo permita.



Este mecanismo puede utilizarse sólo en los casos en que el Plan Regulador Comunal contemple las siguientes situaciones: 



1)
Áreas verdes, terrenos de protección de recursos de valor natural, cultural o histórico y otros similares que se encuentren oficialmente protegidos.



2)
Inmuebles o conjuntos de inmuebles declarados de conservación histórica o monumentos nacionales. 



3)
Áreas afectas a declaratoria de utilidad pública. 



Para la aplicación de este mecanismo de Derechos de Construcción Transables se distinguen:



1)
Predios o Áreas de Emisión, que corresponden a terrenos de propiedad privada, que se encuentren en alguna de las situaciones antes señaladas, identificados en el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional.



2)
Áreas de Recepción, que corresponden a las zonas contiguas a los predios o áreas de emisión donde el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional identifique y autorice la aplicación de los Derechos de Construcción Transables, las que serán determinadas considerando la capacidad de la infraestructura existente y proyectada, para asumir los incrementos de normas urbanísticas, que establezca el instrumento de planificación urbana, con excepción de la rasante y distanciamiento.



Para las Áreas de Recepción, el Plan Regulador o Plano seccional deberá considerar normas de edificación diferenciadas, dependiendo de si los proyectos se acogen o no al mecanismo de Derechos de Construcción Transables. Asimismo, el Plan Regulador o Plano Seccional deberá resguardar que exista capacidad en las áreas de recepción para recibir la totalidad de los derechos de construcción de las áreas de emisión.



Artículo 55 bis B.- 
La valorización de los Derechos de Construcción Transables, se hará determinando las potencialidades del volumen construido en función de la superficie total o parcial del predio emisor, aplicando a éste las normas urbanísticas de la zona en que se localizan o de alguna de las zonas colindantes a él. 



El procedimiento de asignación de los Derechos de Construcción Transables se regirá por lo dispuesto en los incisos siguientes:



1)
Los propietarios de los terrenos que soliciten acogerse al mecanismo de asignación de Derechos de Construcción Transables, deberán requerir al Director de Obras Municipales un Certificado, el cual deberá indicar el total de Derechos de Construcción Transables, y la disponibilidad remanente de éstos, si la hubiere.



2)
Estos derechos contenidos en el Certificado señalado en el numeral anterior, se podrán transar libremente y utilizarse en proyectos ubicados en las Áreas de Recepción identificadas en el respectivo Plan Regulador Comunal o Plano Seccional, siempre que estén asociados a una solicitud de permiso de edificación a emplazarse en dichas áreas.



La transferencia de los Derechos de Construcción Transables se perfeccionará mediante escritura pública, de la que se dejará constancia mediante anotación al margen de la inscripción de dominio del predio emisor. La escritura deberá contener, la singularización del proyecto al cual se aplicarán los derechos y la consecuente prohibición total o parcial de aumentar las respectivas normas urbanísticas del predio emisor. 



La escritura pública a que se refiere el párrafo anterior, deberá ingresarse a la Dirección de Obras Municipales en conjunto con el proyecto o anteproyecto en que se utilizarán los derechos. Una vez otorgado el respectivo permiso se entenderá automáticamente modificado el Plan Regulador Comunal, quedando impedido el predio emisor de volver a transferir los derechos de construcción que hubieren sido objeto de transferencia.



Tratándose de áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, el Director de Obras Municipales podrá hacer efectivo el Certificado en que consten los Derechos de Construcción Transables en el Área de Recepción, una vez que el propietario del predio emisor haya perfeccionado la cesión a Bien Nacional de Uso público del área afecta a declaratoria de utilidad pública.



En caso de inmuebles de conservación histórica o monumentos nacionales, la obtención de los Derechos de Construcción Transables estará sujeta a la obligación de mejorar y/o mantener el respectivo inmueble, de acuerdo a las reglas que establecerá la Ordenanza General.



Será condición para otorgar el permiso de edificación del proyecto que utilizó Derechos de Construcción Transables en las Áreas de Recepción, que se dé cumplimiento a las disposiciones precedentes.



Si con posterioridad a que se hubiere perfeccionado la transferencia de los derechos de construcción transables se modificaren las normas urbanísticas, del predio emisor, el Director de Obras Municipales emitirá un certificado dejando constancia de esta situación y deberá anotarse al margen de la inscripción de la prohibición mientras se encuentren vigentes las respectivas normas.



Los propietarios de inmuebles que se encuentren en alguna de las situaciones señaladas en el inciso segundo del artículo 55 bis A de esta Ley y que no hayan sido identificados por el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional como Predios o Áreas de Emisión, podrán solicitar acogerse al mecanismo de Derechos de Construcción Transables establecido en esta Ley. En estos casos, si el municipio comprobase que la propiedad cumple con las condiciones establecidas en esta Ley, deberá modificar previamente el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional.



Los Derechos de Construcción Transables a que se refiere este artículo, no podrán ser nuevamente transferidos por los proyectos que hayan hecho uso de ellos.




Articulo 55 bis C.- 
El Plan Regulador Comunal o Plano Seccional podrá definir zonas de Derechos de Construcción Transables, en las que los propietarios de los inmuebles localizados en ella, podrán transferir total o parcialmente a uno o varios proyectos que en dicha zona se emplacen, los excedentes de las normas urbanísticas, con excepción de la rasante y distanciamiento, que establezca el instrumento de planificación urbana no utilizadas en sus predios conforme a las normas establecidas en la presente ley y en el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional.



El traspaso del excedente, desde el predio emisor a uno o más proyectos se perfeccionará de acuerdo al procedimiento contemplado en el artículo 55 bis B de la esta ley, para estos efectos, al inmueble en que se emplacen el o los proyectos se les denominará predio receptor.”.

18)
Agrégase a continuación del nuevo artículo 55 bis C, que se propone, el siguiente párrafo 4°, nuevo:



“Párrafo 4°: De los contratos de asociación para la transferencia de derechos de desarrollo urbano transables:





Artículo 55 bis D.- El contrato de asociación es un acuerdo solemne celebrado entre los propietarios de dos o más predios colindantes emplazados dentro del área urbana de una misma comuna, mediante el cual se transfieren total o parcialmente los excedentes de las normas urbanísticas establecidas en el Plan Regulador Comunal o Plano Seccional, que uno de ellos ha determinado no utilizar, a uno o más propietarios con el objeto de sumarlos a los coeficientes de sus respectivos predios.




El contrato se perfeccionará mediante escritura pública y se denominará predio emisor al que transfiere las respectivas normas urbanísticas y predio receptor al que adquiere dichos excedentes para aplicarlo en un proyecto de edificación emplazado en éste.




El propietario del predio emisor deberá requerir al Director de Obras Municipales antes de la transferencia a que alude este artículo, un certificado en que conste las normas urbanísticas de que dispone como excedente, el cual se insertará al final de la escritura pública mediante la cual se perfecciona el contrato de asociación, debiendo darse cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo segundo y tercero del numeral 2), del artículo 55 bis B de esta Ley.”.

19)
Intercálase, a continuación del nuevo artículo 55 bis D, que se propone, el siguiente epígrafe: “CAPÍTULO IV De las Construcciones y Subdivisiones en el Área Rural”.


20)
Agrégase, en el nuevo Capítulo IV, que se propone, el siguiente artículo 56, nuevo pasando el actual a ser artículo 56 bis:



“Artículo 56.- En el área rural no será permitido abrir calles, subdividir para formar poblaciones, ni levantar construcciones, salvo que se cumplan las condiciones, requisitos y procedimientos que se señalan a continuación: 



1) 
Subdivisiones: La superficie mínima de los predios resultantes de una subdivisión será de 2 hectáreas, con excepción de los casos que se indican a continuación:




a)
Las que efectúe el Servicio Agrícola Ganadero para asignar tierras provenientes del proceso de reforma agraria.




b)
Las que realice el Ministerio de Bienes Nacionales para regularizar la posesión de la pequeña propiedad raíz o para la constitución del dominio sobre ella, en virtud de lo dispuesto en el decreto ley N° 2.695, de 1979.




c)
Las que sean destinadas a enajenar en forma separada los sitios e inmuebles asignados conjuntamente con la parcela cuando dichos bienes no forman un todo físico, de conformidad a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 11 del Decreto Ley 3.262, de 1980.




d)
Las que sean necesarias para instalaciones o construcciones de equipamiento o infraestructura. 




e)
Las que sean necesarias para actividades productivas o extractivas o para complementar actividades agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras y mineras.




f)
Las que se lleven a cabo para transferir terrenos al Fisco, a las municipalidades y a los Gobiernos Regionales. 






g)
Las que se efectúen para transferir a organizaciones comunitarias y deportivas sin fines de lucro. 




h)
Las que sean necesarias para acogerse al subsidio habitacional en área rural.




i)
Las que se realicen con el objeto de anexar un retazo de terreno al predio contiguo, siempre que la superficie que conserve el dueño del predio que se divide no sea inferior a 2 hectáreas. Dicho retazo no podrá enajenarse independientemente del predio a que ha sido anexado. De esta anexión deberá dejarse constancia al margen de la inscripción de dominio del predio a que accede el retazo anexado. 
j) Cuando se trate de terrenos que deban ser subdivididos por el Ministerio de Obras Públicas para construir obras de regadío, de vialidad u otras que dicho Ministerio determine conforme a sus atribuciones.




Toda subdivisión, con excepción de la señalada en la letra a) de este artículo, que sea igual o superior a 2 hectáreas en el área rural, deberá ser certificada por el Servicio Agrícola y Ganadero respectivo, el que deberá pronunciarse en un plazo máximo de 30 días desde la presentación de la solicitud. En caso que no se pronuncie en dicho plazo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 64 de la ley N° 19.880.




Las subdivisiones a que se refieren las letras d), e), g) y h) del numeral 1 de este artículo, requerirán de la autorización previa de la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura correspondiente.




Cuando se cumplan las condiciones señaladas en el presente numeral, sólo se requerirá el archivo del plano correspondiente en la Dirección de Obras Municipales y en el Conservador de Bienes Raíces. Adicionalmente, y en los casos descritos en el inciso precedente, el Conservador de Bienes Raíces respectivo deberá dejar constancia, mediante inscripción al margen que el nuevo predio resultante sólo podrá ser destinado a los fines que dieron origen a la subdivisión.




En el caso que se realice una edificación en estos predios, deberán cumplir con las condiciones señaladas en el numeral 2 de este artículo y con los requisitos mínimos de urbanización que señale la Ordenanza General.



2)
Edificaciones: Sólo se podrá efectuar construcciones en el área rural, cuando ellas tengan alguno de los propósitos que a continuación se indican, las que deberán cumplir con los requisitos mínimos de urbanización que determine la Ordenanza General de esta ley:




a)
Para la vivienda del propietario del predio y sus trabajadores, cuya superficie construida total no supere el 5% de la superficie total del predio y siempre que la superficie construida no exceda los 1.000 m2 construidos.




b)
Las viviendas destinadas a acogerse al subsidio habitacional en área rural.




c)
Las necesarias para la explotación silvoagropecuaria del predio.




d)
Las necesarias para dotar al área rural de equipamiento o infraestructura, siempre que las actividades que alberguen, no constituyan fuentes contaminantes para la agricultura.




e)
Las de tipo turístico con destino equipamiento y/o hospedaje, tales como hoteles, hosterías, posadas, restoranes u otros establecimientos similares.




f)
Las necesarias para la instalación y funcionamiento de establecimientos agroindustriales u otros complementarios de las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, mineras, siempre que éstas no constituyan fuentes contaminantes para la agricultura.




g)
Las destinadas a otras actividades productivas o extractivas o complementarias de ellas, siempre que no constituyan fuentes contaminantes para la agricultura.




Las construcciones a que se refiere este numeral deberán cumplir, además, con lo establecido en el Plan Regulador Intercomunal en su ámbito de acción, si lo hubiere, con los requisitos que señale la Ordenanza General de esta Ley y, aquellas a que se refieren los literales d), e), f) y g) deberán contar con un informe previo favorable del Secretario Regional Ministerial de Agricultura, el que deberá pronunciarse en un plazo máximo de 30 días desde la presentación de la solicitud. En caso que no se pronuncie en dicho plazo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 64 de la ley N° 19.880.




Con todo, en las áreas rurales comprendidas dentro de los límites de los Planes Reguladores Intercomunales, estos podrán establecer subdivisiones prediales distintas a las señaladas en el presente artículo.





Corresponderá a las Direcciones de Obras Municipales cautelar que las subdivisiones y construcciones en el área rural cumplan con lo dispuesto en el presente artículo.”.

21)
Intercálase, a continuación del actual artículo 56, que ha pasado a ser 56 bis, el siguiente epígrafe: “CAPITULO V Del Uso Del Suelo Urbano”.


22)
Reemplázase el artículo 58, por el siguiente:



“Artículo 58.- Igualmente, el otorgamiento de patentes municipales será concordante con el uso del suelo o con el destino aprobado en el permiso de edificación. Las patentes no regidas por normas especiales, requerirán el informe previo favorable de la Dirección de Obras Municipales. El otorgamiento de patentes que vulneren lo preceptuado en este artículo acarreará la caducidad automática de éstas, y será causal de destitución del funcionario o autoridad municipal que las hubiere otorgado.



El otorgamiento de patentes regidas por normas especiales, se hará conforme a las disposiciones que establezca la Ordenanza General.”.

23)
Modifícase en el artículo 59, la locución “instrumento de planificación territorial” por “instrumento de planificación urbana”.

24)
Sustitúyese el artículo 60, por el siguiente:



“Artículo 60º.-
Los Planes Reguladores Comunales podrán definir áreas que por su especial naturaleza no sean edificables o de edificación restringida, entre ellas se incluirán las áreas de riesgo, de restricción establecidas en otras leyes, como asimismo la incorporación de áreas de protección natural sólo cuando éstas se encuentren protegidas oficialmente.”. 

25)
Intercálase el siguiente artículo 60 bis, nuevo:



“Artículo 60º bis.-
 Los Planes Reguladores Comunales podrán declarar inmuebles o conjuntos de inmuebles de conservación histórica, en cuyo caso las edificaciones existentes no podrán ser demolidas o refaccionadas sin previa autorización del Director de Obras Municipales.



Junto a tales declaratorias se fijarán las normas urbanísticas aplicables al predio en caso de nuevos permisos o, demolición parcial o total de dichos inmuebles.



La Ordenanza General de esta ley señalará los antecedentes y requisitos mínimos que deberán cumplirse para declarar inmuebles o conjuntos de inmuebles de conservación histórica.”.

26)
Reemplázase el artículo 61, por el siguiente:



“Artículo 61.- El cambio de cualquier norma urbanística se tramitará como modificación del plan regulador correspondiente, sin perjuicio de las materias que esta ley faculta modificar mediante planos seccionales. 



La desafectación de bienes nacionales de uso público podrá tramitarse como una modificación del Plan Regulador Comunal o mediante plano seccional. En tal caso, el Alcalde emitirá un decreto de desafectación que dispondrá la inscripción de dominio del nuevo predio a nombre del Ministerio de Bienes Nacionales.”. 

27)
Modifícase en el artículo 62, la locución “instrumentos de planificación territorial” por “instrumentos de planificación urbana”.

28)
Agrégase en el artículo 63, el siguiente inciso, nuevo:



“Mediante Planos Seccionales las Municipalidades podrán eliminar o restringir los beneficios a que se refiere el inciso anterior.”.

29)
Reemplázase en el Título II el Capítulo V y su epígrafe: por los siguientes: “CAPITULO VI De la división y de la urbanización del suelo”.


30)
Sustitúyese el artículo 65, por el siguiente:



“Artículo 65º.-
El proceso de división y urbanización del suelo comprende los siguientes casos:



a)
Subdivisión de terrenos, en las que no se requerirá la ejecución de obras de urbanización;



b)
División de terrenos afectos a utilidad pública, condicionados sólo a la ejecución de las obras de urbanización que correspondan al área afecta;



c)
Loteos de terrenos, condicionados a la ejecución de obras de urbanización y a las cesiones de terreno contempladas en el artículo 70 de esta ley;



d)
Urbanización de terrenos existentes, cuyas obras de urbanización no fueron realizadas oportunamente. 



El proceso de transferencia de los terrenos estará sujeto a que el propietario de los mismos cumpla con los requisitos que se determinan en el Párrafo 4º, Capítulo II, del Título III de esta ley, y en su Ordenanza General.”.

31)
Reemplázase el artículo 67, por el siguiente:



“Artículo 67º.-
Los proyectos de fusión, subdivisión, división de terrenos afectos a utilidad pública, loteos de terrenos, urbanización de terrenos existentes y modificación de deslindes, deberán ajustarse estrictamente a los trazados y normas que consulte el plan regulador y deberán llevar la firma del profesional competente de acuerdo con la Ley 7.211 y la Ordenanza General.”.

32)
Sustitúyese el artículo 68, por el siguiente:



“Artículo 68º.-
Los sitios o lotes resultantes de una subdivisión, división de terrenos afectos a utilidad pública, loteo de terrenos o urbanización de terrenos existentes, estén edificados o no, deberán tener acceso a un espacio de uso público y cumplir con las disposiciones de la presente Ley, su Ordenanza y el plan regulador correspondiente.”.

33)
Reemplázase el artículo 69, por el siguiente:



“Artículo 69º.-
Los espacios públicos destinados a bienes nacionales de usos público, consultados en los planos de división de terrenos afectos a utilidad pública, loteo de terrenos o urbanización de loteos existentes, pasarán a ser parte del Plan Regulador al momento de cursarse la recepción definitiva de las obras de urbanización.”.

34)
Modifícase en el artículo 70, las locuciones “instrumento de planificación territorial” por “instrumento de planificación urbana”.

35)
Sustitúyese el artículo 71, por el siguiente:



“Artículo 71º.- La fusión, subdivisión, división de terrenos afectos a utilidad pública, loteo, urbanización de terrenos y modificación de deslindes en las áreas urbanas requerirá permiso de la Dirección de Obras Municipales, se sujetará a las disposiciones del plan regulador respectivo y deberá cumplir con las normas de urbanización que señala esta Ley y su Ordenanza General.



En las áreas rurales, se sujetarán a las disposiciones del artículo 56 y 56 bis de esta Ley.”.

36)
Sustitúyese en el inciso tercero del artículo 72, el vocablo "Plan Seccional" por “Plano Seccional”.

37)
Sustitúyese en el artículo 75, el vocablo "Planos Seccionales de Zonas de Remodelación" " por “Planos de Detalle de Zonas de Remodelación.”.

38)
Sustitúyese en el Título II la expresión “CAPÍTULO VI” por ““CAPÍTULO VII”.

39)
Reemplázase el artículo 79, por el siguiente:



“Artículo 79º.-
Las Municipalidades, y los Servicios de Vivienda y Urbanización podrán declarar de utilidad pública inmuebles urbanos o conjuntos de viviendas o parte de éstos cuando por sus condiciones de deterioro o de insalubridad sea necesaria su expropiación, previo pago de las correspondientes indemnizaciones, para luego proceder a su demolición total o parcial, a objeto de facilitar su remodelación urbana, construir un nuevo conjunto en el mismo lugar o proceder a su enajenación para construirlo en otro lugar.“.

40)
Sustitúyese en el Título II la expresión “CAPÍTULO VII” por “CAPÍTULO VIII”.

41)
Derógase el artículo 108.

42)
Agrégase el siguiente inciso al artículo 109:



“Con todo, mediante Planos Seccionales las Municipalidades podrán eliminar o restringir los beneficios a que se refiere el inciso anterior y el artículo 107 de esta ley.”.

43)
Modifícase en el artículo 116, las locuciones “instrumentos de planificación territorial” e “instrumento de planificación territorial” por “instrumentos de planificación urbana” e “instrumento de planificación urbana”, respectivamente.

44)
Sustitúyese en el inciso primero del artículo 140, el vocablo "planos seccionales " por “planos de detalle.”.
ARTÍCULO SEGUNDO.-
Modifícase el decreto ley N° 3.516, de 1980, en la siguiente forma:

1)
Sustitúyese el Artículo 1°, por el siguiente:



“Artículo 1°.- Las subdivisiones y construcciones que se proyecten en el área rural deberán cumplir con los requisitos que se establecen en el artículo 56 del D.F.L. N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones.”.


2)
Reemplázase, en el inciso primero del artículo 2°, las expresiones “en el presente decreto ley” por “en el artículo 56 del D.F.L. N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo” y “de los predios señalados en el artículo 1°” por “de los predios a que se refiere el artículo citado”.

3)
En el inciso segundo del artículo 2°, suprímese la expresión “tercero del artículo”.

4)
En el inciso primero del artículo 3°, sustitúyese la frase “presente decreto ley” por la expresión “artículo 56 del D.F.L. N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo”.

5)
Sustitúyese el artículo 6°, por el siguiente:



“Artículo 6°.-
 Cuando se trate de predios rústicos ubicados parcialmente dentro de los límites urbanos, lo dispuesto en el artículo 56 del D.F.L. N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo se aplicará a aquella parte de los mismos situada fuera de tales límites.”.

ARTÍCULO TERCERO.-
Las subdivisiones y construcciones que se emplacen en el área rural deberán cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 56 del D.F.L. Nº 458, Ley General de Urbanismo y Construcciones.”.
ARTICULO CUARTO.-
Derógase el artículo 46° de la ley N° 18.755 de 1989, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º transitorio.-
La ejecución de construcciones y de obras de urbanización que se hubieren iniciado con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, se regirán por las disposiciones vigentes a la fecha del respectivo permiso.

Las solicitudes de anteproyectos y permisos en trámite en las Direcciones de Obras Municipales, se regirán por las disposiciones vigentes a la fecha de ingreso de la respectiva solicitud.
Artículo 2º transitorio.-
Las exigencias, condicionamientos y requisitos que se encuentren vigentes en los planes reguladores, aplicables para la modificación de planes reguladores o a proyectos que se localicen en áreas de extensión urbana o nuevas áreas urbanas se entenderán comprendidas dentro de los mecanismos de compensaciones y condicionamientos del desarrollo urbano que señala esta ley, de conformidad a lo que establezca la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
Artículo 3° transitorio.-
Las normas sobre superficie mínima establecidas en el N° 1, del inciso primero, del artículo 56 del D.F.L. N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, no se aplicarán a las subdivisiones de predios rústicos efectuadas en conformidad al decreto ley N° 3.516, de 1980, cuyos planos se encuentren archivados en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente, con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Igualmente, el porcentaje máximo de ocupación para fines habitacionales establecido en la letra a), del número 2, del artículo 56, del citado D.F.L. N° 458, de 1975, no se aplicará a los predios rústicos resultantes de subdivisiones efectuadas en conformidad al decreto ley N° 3.516, de 1980, con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.".
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MICHELLE BACHELET JERIA 


Presidenta de la República


BELISARIO VELASCO BARAONA


Ministro del Interior


ANDRÉS VELASCO BRAÑES


Ministro de Hacienda


PATRICIA POBLETE BENNETT

Ministra de Vivienda y Urbanismo

ROMY SCHMIDT CRNOSIJA


Ministra de Bienes Nacionales


ALVARO ROJAS MARÍN

Ministro de Agricultura

